
PRELACION MUNICIPIO CARGO NOMBRE FECHA DEL 

NOMBRAMIENTO

REGLAMENTO CIGENTE DE LAS FUNCIONES 

1 AHUALULCO PRESIDENTE ARTURO RAMOS VALERIO 02/12/2014

2 ALAQUINES COORDINACION J JESUS DE LA PAZ 

MARTINEZ GARCIA

05/12/2014

3 AQUISMON PRESIDENTE ABIGAIL HUERTA 

ESTRADA 

29/11/2014

4 ARMADILLO DE LOS 

INFANTE

COORDINACION GLORIA JASSO 01/12/2014

5 CARDENAS PRESIDENTE MIRELES HERNANDEZ MA 

CONCEPCION

04/12/2014

6 CATORCE COORDINADOR SIERRA GUZMÁN 

GUILLERMO

03/12/2014

7 CEDRAL COORDINADOR HERNÁNDEZ GAONA 

IGNACIO

03/12/2014

8 CERRITOS COORDINADOR LOPEZ VAZQUEZ CARLOS 24/11/2014

9 CERRO DE SAN PEDRO COORDINADOR JUANA MARIA 

HERNANDEZ HERNANDEZ

01/12/2014

10 CD DEL MAIZ COORDINADOR GARCIA SAENZ CARLOS 

LUIS

05/12/2014

11 CD FERNANDEZ PRESIDENTE HERNANDEZ AYALA URIEL 

ALEJANDRO

24/11/2014

12 TANCANHUITZ PRESIDENTE MA. ALEJANDRA MEDINA 

REYES

27/11/2014

Capítulo X

De las Funciones del Comité Ejecutivo

Municipal

Artículo 35. Son funciones del Comité

Ejecutivo Municipal las siguientes:

a) Mantener, a nivel municipal, la

relación del Partido con las

organizaciones

políticas, los movimientos sociales y

civiles así como con las organizaciones

no gubernamentales, a fin de vincular la

lucha política del Partido con las

demandas de la sociedad y sus

organizaciones;

b) Ejecutar las resoluciones emitidas

por el Consejo Municipal, el Consejo

Estatal y el Consejo Nacional, así como

las emitidas por los Comités

Ejecutivos de carácter Estatal y

Nacional;

c) Informar al Consejo Municipal y Estatal sobre sus 

resoluciones;

d) Convocar al Consejo Municipal y presentar propuestas 

en el mismo;

e) Organizar a las Secretarías que pertenezcan al Comité 

en comisiones

de

trabajo, las cuales funcionarán de

manera colegiada, y que tendrán por

objeto

la elaboración de planes de trabajo con

metas y cronogramas que ajustarán

en función del presupuesto con el que

cuenten;

f) Administrar los recursos del Partido a

nivel municipal y difundir de manera

periódica y pública el estado que

guardan dichos recursos, de acuerdo a

lo

señalado en el Reglamento de

Transparencia del Partido;

g) Proponer al Consejo Municipal el

plan de trabajo anual del Partido en el

municipio y presentar a éste el

proyecto de presupuesto y el informe

de

gastos.

h) Presentar los informes sobre

resoluciones, finanzas y actividades

que le sean

requeridas en cualquier momento

por las dirigencias, ya sean de

carácter

estatal o nacional;

i) Presentar cada tres meses ante el

Consejo Municipal, el informe

financiero y

de actividades realizadas por éste,

tanto de manera general así como

específica por Secretaría.

Adicionalmente en la primera sesión

del Consejo Municipal presentará un

informe anual con las mismas

características del informe antes

señalado.

En todos los casos, dichos informes

se ajustarán a lo dispuesto en el

Reglamento de Transparencia del

Partido;

j) Atender el funcionamiento de los Comités de Base 

Seccionales que se

encuentren en el Municipio e

informar a éstos sobre la política del

Partido,

propiciando la deliberación

tendiente a la ejecución de las tareas

políticas y

de organización;

k) Solicitar a la Comisión Nacional de

Garantías sanción para aquellos

afiliados

del Partido que hayan contravenido

los documentos básicos y las

disposiciones legales que rigen la

vida interna del partido; y

l) Las demás que establezca el

Estatuto y los Reglamentos que de él

emanen.

Artículo 36. Los Comités Ejecutivos

Municipales, a efecto de vincularse y

trabajar de

manera regular y permanente con

los Comités Seccionales, podrán

definir otras

formas de coordinación y

organización de carácter operativo,

ya sea en razón del

número de secciones, zonas,

comunidades, colonias, barrios,

pueblos o demás

criterios que el propio Comité

determine.

  PRESIDENTES Y COORDINADORES  CEM-SLP 



13 CD VALLES PRESIDENTE GUADALUPE ARTEAGA 

GARCIA

25/11/2014

14 COXCATLAN COORDINACION SUSANA HERNANDEZ 

GUERRERO

04/12/2014

15 CHARCAS PRESIDENTE ROBERTO CASTAÑEDA 

MIRANDA

03/12/2014

16 EBANO PRESIDENTE ANA MA SANCHEZ FLORES 25/11/2014

17 GUADALCAZAR PRESIDENTE HUGO HERNANDEZ 

GONZALEZ

01/12/2014

18 HUEHUETLAN NO QUORUM 27/11/2014

19 LAGUNILLAS PRESIDENTE MARCO ANTONIO PEREZ 

GARCIA

06/12/2014

20 MATEHUALA PRESIDENTE MARTINEZ BELMARES 

BLANCA LAURA

02/12/2014

21 MEXQUITIC NO QUORUM 03/12/2014

22 MOCTEZUMA PRESIDENTE JUAN ANGEL RUIZ GARCIA 02/12/2014

23 RAYON PRESIDENTE RIGOBERTO ZAMUDIO 

RODRIGUEZ

04/12/2014

24 RIOVERDE PRESIDENTE PRIMITIVO RODRIGUEZ 

GUTIERREZ

24/11/2014

25 SALINAS DE HIDALGO PRESIDENTE MA VICTORIA GALLEGOS 

MARTINEZ

02/12/2014

26 SAN ANTONIO PRESIDENTE RAMON MEDINA 

GONZALEZ

29/11/2014

27 SAN CIRO DE ACOSTA COORDINADORA VAZQUEZ ARVIZU MA 

CATALINA

05/12/2014

28 SAN LUIS POTOSI PRESIDENTE HERNANDEZ SEGURA 

JUAN JOSE

30/11/2014

29 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA

PRESIDENTE  HERNANDEZ REYES 

ANITA

28/11/2014

30 SAN NICOLAS 

TOLENTINO

COORDINACION GONZALEZ PESCINA 

ANTONIO

24/11/2014
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De las Funciones del Comité Ejecutivo

Municipal

Artículo 35. Son funciones del Comité

Ejecutivo Municipal las siguientes:

a) Mantener, a nivel municipal, la

relación del Partido con las

organizaciones

políticas, los movimientos sociales y

civiles así como con las organizaciones

no gubernamentales, a fin de vincular la

lucha política del Partido con las

demandas de la sociedad y sus

organizaciones;

b) Ejecutar las resoluciones emitidas

por el Consejo Municipal, el Consejo

Estatal y el Consejo Nacional, así como

las emitidas por los Comités

Ejecutivos de carácter Estatal y

Nacional;

c) Informar al Consejo Municipal y Estatal sobre sus 

resoluciones;

d) Convocar al Consejo Municipal y presentar propuestas 

en el mismo;

e) Organizar a las Secretarías que pertenezcan al Comité 

en comisiones

de

trabajo, las cuales funcionarán de

manera colegiada, y que tendrán por

objeto

la elaboración de planes de trabajo con

metas y cronogramas que ajustarán

en función del presupuesto con el que

cuenten;

f) Administrar los recursos del Partido a

nivel municipal y difundir de manera

periódica y pública el estado que

guardan dichos recursos, de acuerdo a

lo

señalado en el Reglamento de

Transparencia del Partido;

g) Proponer al Consejo Municipal el

plan de trabajo anual del Partido en el

municipio y presentar a éste el

proyecto de presupuesto y el informe

de

gastos.

h) Presentar los informes sobre

resoluciones, finanzas y actividades

que le sean

requeridas en cualquier momento

por las dirigencias, ya sean de

carácter

estatal o nacional;

i) Presentar cada tres meses ante el

Consejo Municipal, el informe

financiero y

de actividades realizadas por éste,

tanto de manera general así como

específica por Secretaría.

Adicionalmente en la primera sesión

del Consejo Municipal presentará un

informe anual con las mismas

características del informe antes

señalado.

En todos los casos, dichos informes

se ajustarán a lo dispuesto en el

Reglamento de Transparencia del

Partido;

j) Atender el funcionamiento de los Comités de Base 

Seccionales que se

encuentren en el Municipio e

informar a éstos sobre la política del

Partido,

propiciando la deliberación

tendiente a la ejecución de las tareas

políticas y

de organización;

k) Solicitar a la Comisión Nacional de

Garantías sanción para aquellos

afiliados

del Partido que hayan contravenido

los documentos básicos y las

disposiciones legales que rigen la

vida interna del partido; y

l) Las demás que establezca el

Estatuto y los Reglamentos que de él

emanen.

Artículo 36. Los Comités Ejecutivos

Municipales, a efecto de vincularse y

trabajar de

manera regular y permanente con

los Comités Seccionales, podrán

definir otras

formas de coordinación y

organización de carácter operativo,

ya sea en razón del

número de secciones, zonas,

comunidades, colonias, barrios,

pueblos o demás

criterios que el propio Comité

determine.



31 SANTA CATARINA NO AFILIADOS 06/12/2014

32 SANTA MARIA DEL RIO PRESIDENTA ARCELIA MORALES 

MARTINEZ

01/11/2014

33 SANTO DOMINGO COORDINACION ERASMO DE LA TORRE 

CABRIALES

03/12/2014

34 SAN VICENTE 

TANCUAYALAB

PRESIDENTE MORALES GUERRERO 

MIGUEL ANGEL

25/11/2014

35 SOLEDAD DE 

GRACIANO SANCHEZ

PRESIDENTE MARTHA ALICIA 

MARTINEZ PEREZ

30/11/2014

36 TAMASOPO PRESIDENTE SANCHEZ LARRAGA 

CARLOS

04/12/2014

37 TAMAZUNCHALE PRESIDENTE HERVERT SALAZAR MARIA 

DEL PILAR

28/11/2014

38 TAMPACAN PRESIDENTE FERMIN HERNANDEZ 

AVILA

28/11/2014

39 TAMPAMOLON PRESIDENTE J JESÚS ALVARADO PÉREZ 29/11/2014

40 TAMUIN PRESIDENTE JAVIER CRUZ HERNANDEZ 25/11/2014

41 TANLAJAS PRESIDENTE LEONARDO MARTINEZ 

REYES

29/11/2014

42 TANQUIAN DE 

ESCOBEDO

NO QUORUM 04/12/2014

43 TIERRA NUEVA NO ASAMBLEA 01/12/2014

44 VANEGAS PRESIDENTE NORMA ALICIA BOLAÑOS 

CELEDON

01/12/2014

45 VENADO COORDINADOR MIGUIEL ANGEL 

VELAZQUEZ RIVERA

03/12/2014

46 VILLA DE ARRIAGA PRESIDENTE JOSE LUIS MEDINA 

IBARRA

01/12/2014

47 VILLA DE GUADALUPE PRESIDENTA CASTILLO IBARRA 

GRISELDA

01/12/2014

48 VILLA DE LA PAZ COORDINADOR GARZA RODRIGUEZ 

EUSTACIA

03/12/2014
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De las Funciones del Comité Ejecutivo

Municipal

Artículo 35. Son funciones del Comité

Ejecutivo Municipal las siguientes:

a) Mantener, a nivel municipal, la

relación del Partido con las

organizaciones

políticas, los movimientos sociales y

civiles así como con las organizaciones

no gubernamentales, a fin de vincular la

lucha política del Partido con las

demandas de la sociedad y sus

organizaciones;

b) Ejecutar las resoluciones emitidas

por el Consejo Municipal, el Consejo

Estatal y el Consejo Nacional, así como

las emitidas por los Comités

Ejecutivos de carácter Estatal y

Nacional;

c) Informar al Consejo Municipal y Estatal sobre sus 

resoluciones;

d) Convocar al Consejo Municipal y presentar propuestas 

en el mismo;

e) Organizar a las Secretarías que pertenezcan al Comité 

en comisiones

de

trabajo, las cuales funcionarán de

manera colegiada, y que tendrán por

objeto

la elaboración de planes de trabajo con

metas y cronogramas que ajustarán

en función del presupuesto con el que

cuenten;

f) Administrar los recursos del Partido a

nivel municipal y difundir de manera

periódica y pública el estado que

guardan dichos recursos, de acuerdo a

lo

señalado en el Reglamento de

Transparencia del Partido;

g) Proponer al Consejo Municipal el

plan de trabajo anual del Partido en el

municipio y presentar a éste el

proyecto de presupuesto y el informe

de

gastos.

h) Presentar los informes sobre

resoluciones, finanzas y actividades

que le sean

requeridas en cualquier momento

por las dirigencias, ya sean de

carácter

estatal o nacional;

i) Presentar cada tres meses ante el

Consejo Municipal, el informe

financiero y

de actividades realizadas por éste,

tanto de manera general así como

específica por Secretaría.

Adicionalmente en la primera sesión

del Consejo Municipal presentará un

informe anual con las mismas

características del informe antes

señalado.

En todos los casos, dichos informes

se ajustarán a lo dispuesto en el

Reglamento de Transparencia del

Partido;

j) Atender el funcionamiento de los Comités de Base 

Seccionales que se

encuentren en el Municipio e

informar a éstos sobre la política del

Partido,

propiciando la deliberación

tendiente a la ejecución de las tareas

políticas y

de organización;

k) Solicitar a la Comisión Nacional de

Garantías sanción para aquellos

afiliados

del Partido que hayan contravenido

los documentos básicos y las

disposiciones legales que rigen la

vida interna del partido; y

l) Las demás que establezca el

Estatuto y los Reglamentos que de él

emanen.

Artículo 36. Los Comités Ejecutivos

Municipales, a efecto de vincularse y

trabajar de

manera regular y permanente con

los Comités Seccionales, podrán

definir otras

formas de coordinación y

organización de carácter operativo,

ya sea en razón del

número de secciones, zonas,

comunidades, colonias, barrios,

pueblos o demás

criterios que el propio Comité

determine.



49 VILLA DE RAMOS COORDINADOR CASTILLO ROBLEDO 

ROBERTO 

03/12/2014

50 VILLA DE REYES PRESIDENTE FRANCO MANINO ROCHA 08/12/2014

51 VILLA HIDALGO NO ASAMBLEA 03/12/2014

52 VILLA JUAREZ COORDINADOR PEREZ ESPINOZA DORA 

ELIA

05/12/2014

53 AXTLA DE TERRAZAS PRESIDENTE MARCOS MARTINEZ JOSE 

GODOFREDO

27/11/2014

54 XILITLA NO ASAMBLEA 27/11/2014

55 VILLA DE ZARAGOZA COORDINADOR RICARDO RAMIREZ 

MARTINEZ

01/12/2014

56 VILLA DE ARISTA NO ASAMBLEA 03/12/2014

57 MATLAPA PRESIDENTE FRANCISCA ARAMIS 

SANCHEZ ANDABLO

28/11/2014

58 EL NARANJO COORDINADOR JOSE GUADALUPE 

MEDRANO GARCIA

06/12/2014
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De las Funciones del Comité Ejecutivo

Municipal

Artículo 35. Son funciones del Comité

Ejecutivo Municipal las siguientes:

a) Mantener, a nivel municipal, la

relación del Partido con las

organizaciones

políticas, los movimientos sociales y

civiles así como con las organizaciones

no gubernamentales, a fin de vincular la

lucha política del Partido con las

demandas de la sociedad y sus

organizaciones;

b) Ejecutar las resoluciones emitidas

por el Consejo Municipal, el Consejo

Estatal y el Consejo Nacional, así como

las emitidas por los Comités

Ejecutivos de carácter Estatal y

Nacional;

c) Informar al Consejo Municipal y Estatal sobre sus 

resoluciones;

d) Convocar al Consejo Municipal y presentar propuestas 

en el mismo;

e) Organizar a las Secretarías que pertenezcan al Comité 

en comisiones

de

trabajo, las cuales funcionarán de

manera colegiada, y que tendrán por

objeto

la elaboración de planes de trabajo con

metas y cronogramas que ajustarán

en función del presupuesto con el que

cuenten;

f) Administrar los recursos del Partido a

nivel municipal y difundir de manera

periódica y pública el estado que

guardan dichos recursos, de acuerdo a

lo

señalado en el Reglamento de

Transparencia del Partido;

g) Proponer al Consejo Municipal el

plan de trabajo anual del Partido en el

municipio y presentar a éste el

proyecto de presupuesto y el informe

de

gastos.

h) Presentar los informes sobre

resoluciones, finanzas y actividades

que le sean

requeridas en cualquier momento

por las dirigencias, ya sean de

carácter

estatal o nacional;

i) Presentar cada tres meses ante el

Consejo Municipal, el informe

financiero y

de actividades realizadas por éste,

tanto de manera general así como

específica por Secretaría.

Adicionalmente en la primera sesión

del Consejo Municipal presentará un

informe anual con las mismas

características del informe antes

señalado.

En todos los casos, dichos informes

se ajustarán a lo dispuesto en el

Reglamento de Transparencia del

Partido;

j) Atender el funcionamiento de los Comités de Base 

Seccionales que se

encuentren en el Municipio e

informar a éstos sobre la política del

Partido,

propiciando la deliberación

tendiente a la ejecución de las tareas

políticas y

de organización;

k) Solicitar a la Comisión Nacional de

Garantías sanción para aquellos

afiliados

del Partido que hayan contravenido

los documentos básicos y las

disposiciones legales que rigen la

vida interna del partido; y

l) Las demás que establezca el

Estatuto y los Reglamentos que de él

emanen.

Artículo 36. Los Comités Ejecutivos

Municipales, a efecto de vincularse y

trabajar de

manera regular y permanente con

los Comités Seccionales, podrán

definir otras

formas de coordinación y

organización de carácter operativo,

ya sea en razón del

número de secciones, zonas,

comunidades, colonias, barrios,

pueblos o demás

criterios que el propio Comité

determine.


